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' DEL 

Gobierno del _lsta~o dejlidalgo. 

D:lreoo:ló:n.1 1a. Sri.a. de ~ober:n.ao:lo:n.. 

CONDICI(,NES 
Este periódico se publica una ó dos "teces '- la 11emaua.-ltl precio de suscriclón ser4 da 1loe pesos por ca1la veinte n úmeros, pan 

la1 oficina• Mnui•lpales1 J uzr.dos Conciliadorc• y demás oficinas del Estado.- Los número• a\lelto• Talen diez centa•os.-Lo• remltiño• 1 
a'Tillos se dirigiran •la direcculu de eate Pmicldico; 1 •eg1\n •n clalll!, se lnsertnr6n grntls 6 á precio• conTenctc.nalea, 11egún·lo11 artículos HO 1 
1'1 de la ley d .. Hacietttl.a vigente.-Lo• ni•os, edicto•, etc. que se remitan de cunlquie• punto del .Estado, no "" publicarán. si no Yiene11 
-palladoa del •er$1ticado de entero hecho en la reapectin Administración dtl Rentas ó Receptoría.-l!e reriben las suacrlriones en la.• A<I· 
amlatnciones de Renhs del ~tado ' • 

SUMARIO. 

Enn'oRIAL.-Actos del Gobierno durante el afio 
de 1890. 

GoBIERNC GRNBll.U..- Contrato celebrado con el 
C. G ral Hermenegildo Carrillo y C "! , concesiona

fe~carril de San Juan de los LlRnos á 'fe-· 
reformando y refundiendo, en una sola las 

sionf's de fecha 20 de Dicie::lhre de 1889, rela-
á dicho ferro.:arril, y la de 25 de Junio 'de 1881, 
nte al ferroca.nil 'de Nautla á San Mnrcos, qt1e 
nece actualmente á una misma Empresa.-Un 
to de la Secretaria de Gobernación reformando 
ículo 78 de la Constitución. 
CE'l'ILLA. . .-
Jsos.-J udieiale11. -De mfoeria.-A viso del lns
Cieotífico y J;.itkra.rio del Estado. 

. ·~DITC:>HI AI ..... 

· por medio de ampulosas frases, ni 
·do sistemática adulación, como debe 

hacerse la r.pología de los actos de un gobier
no. sino acudiendo á hcc.hos que no puedan 
refutarse y que estén á la vista de la socie· 
dad. 

Así, pueii~ si quisiéramos' emvrender al pa; 
· negírico de la actual Admiuistr·ación, hacien
do una reseña. exacta de lo• progresos alean· 
zadoa en el Estado durante el año de 189!1 
que acaba de <ixtinguirs1J. necesitaríamos ocn
par emusas columnrui únicame{I~ eu enu
merar C80ll hechos. sin acudir a.I más pt'queño 
comentario. Y si bien no nos proponu111011 se
ñalar nno á uno loe 11efos ejccut~os por el 
Gobierno del Esta<lv eu pró del bienestar ilt1 
éilte, sí Bli uos j.>el'mitir1í. qno' preMuu~mos uu 
qundro un términos genemlea, Ju su Kituadóu. 
. Manejados c:on extrnonlinarin honmclez los-
Cl\udalee públicoa,1lum podido iuvertinw &11" 
1oas verdaderamente prodigiosas en la . reali 
ZM.-ión de mejoras importantes, disponié11do
ae ·no obstante de regulares exiateuciRa en 

1 . .. . • 
. ~ ... 

" . 

numerario depositadas en las arcas públicu. · 
Los haberes y sueldos- de los funcio!1arios 1 ' 
empleados, y de las fuerzas de segundad pú- · 
blica. se han m1bierto con religiosa puntl1a-
lidad. · , · 

La instrucción pública, objeto de .Jos afa
nes del Gobierno, ha recibido notable impulso 
desde que la. ley la confiara á Jos cuidados del 
Ejecutivo, quién ademá~ de .ordena1: ~a ape~-

, tura de nuevos planteles de mstrucc.1on pri
maria; ha hecho pedidos al extranjero de 
grandes cantidades de muebles y útiles con 
qne en este año quedarán · dotadas profusa-
men~. . 
· La Administración dt1 justicia ha sido otro 
de los ramos que hn merecido atención pre-· 

. ferente, y dentro de 'muy poco tiempo que· 
dará concluida la interesante obra de codifi
cación encomendada á letrados notables am
pliamente retribuidos por u1 .tesol"O del Estado. 

Se nos están reuniendo dato~ relativos á 
los ghsto11 · erogados ' y" mej?ras llev~das á 
término en todo el afio próximo anterior, y 
en nuestro número venidero los daremos á 
conocer á nuestros lectonis con nimia exac-. 
titliil, á fin ele que se juzgue de la conducta 
de una 11drninistr1'ción, ; .cuyo progrnma. al 
iniciar sns netos, se ha cmmplido con Is ma
yor bonradtz. 

~-~' 

~uHll·.ltNu G~;N~~RAl4. 

- OONTRATO .: . . 
Cl<~LEBH.A 1>0 ~ntr~ el O. Orrlernl Oalrlo.<t Pa~e

co Scc1'l1ln1·io de E;1tnd11 y 1lel D•·111111<-ho d•l ·Fo
m~nto; t• n r~prt!lleuta~i6n d11l Ej1>C11\ivo de la 
CJuión, y l!l O. G1•ueral Hormeuegildo Currillo y 
C", ooueuiut111ri0t1 cfol ferrocarril de &u Juan 
Jt: 11111 Llu.11011 d. 'l\·ziutlth1, l'l•forinandn y refün
dio11d11 tm uua 11<1la IAA conceaioneA 'de ft!Cha SO 
d11 Dicill111br1t dd l8H9, rolat.iva ' dicho ferro
uarril y la do 23 .do ,J1111io dti 1881, referente' 
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ferrocanil de N autla á San MárCOll, qt:e perte
nece ~tualmente á u~a misma Empresa, y que 
·~ r~girán en lo auce111vo por las estipulaciones 
siguientes: 

. (CONTINrtA.) 

Art. 5.• La exactitud de los mapa.'1 y planos que 
hayan de_aometene á. la ap~obaci6n del Ejecutivo, 
será c~rt1ficada. por dos peritow q11e á su nombre 
hayan mtervemdo en el levaniamiento. 

Art. 6.0 La _anse!lcia de - los peritos que ha de 
nombrar el EJecut1vo para el levantamiento de 
los plano~ y rn~pas, no Aerá motivo para demorar 
loa trabaJO!l, ni para considerarlos incompleto'!. 

Art. ~·º El reconocimiento de la línea se hará 
por secciones ~e veintici'.'co ki16metros, que gr'a
dualmente se ml.n sometiendo á la aprobaci6n de 
la Secretarla de Fomento, ain perjuicio de que ai 
i la Empresa le conviniere, pueda presentar' el 
plano del trazo de toda la via, 6 de ~cciones ma
yores de veinticinco kil6metros. 

Si la Empresa pre~ndie111e hacer · alguña modi
ficaci6n en loa trazo1 ya aprobados, se observarán 

' con respecto á. ella las mismas prevencione11 que 
PtB el trazo general. 

· Art. 8. • Loa trabajos de com1truccién comenza
rán de~tro de 11ei11 meses de la fecha de la. pro
mulgaci6n de este Contrato, previa aprob,cic)n 
de loe plano1, y se continuarán salvo impedimento 
de. fuerza mayor, hasta quedar terminada toda la 
lí~ea, aaí como la telegráfica, en el término de 
diez años bajo pena de caducidad. 

. Dichc;i11 trabajo11 podrán comenzami por el pun
to 6 puntOll que se crean mú convenientefl de la 
línea, previa aprobacic)n de la Secretaria de Fo
meRto. 

A.rt. 9. 0 ~ plUOA que se fijan por el prHen'e 
Contrato, á ménoa de referirae á otra época de

' terminada, comenzar'n ¿ contal'lle desde el dia de 
la promulgación de dicho Contrato. 

Art. 10. En el primer bienio contado desde la 
promulgación de este Contrato, deberán e11tar con
cluidos cuando mén011 cincuenta kilómetroe de n.. 
terrea, sobre loa veit1ticinco ya tenninadoe 1 apro
bados ' la r.ntfgna Empreer., pnr la Secretaria de 
Fomento, pero <le manera que toda la linea esté 
terminada en"'lot plazo1que11e fijan en el artículo 
8; 
· · Art. 11. El ferrocarril Hirá de conat.n1cción llO· 

lida. e~tará vrovisto de la cantidad suficiente de 
matenal rodante para 1111 pronta y eficaz expiota
~~n. y tendrá depóeitoa, talleres y estaciones en 
~oa loe ln¡rarea en que fueren convenientea al 
~nte~ -p6bhco y al de la Empmia, 'juicio de 11U11 
mgen1eroe. 

Art. 12. Lo.t radios de laa cunu podrúi redu
eine huta cien metroe, 1 el pellO de loe rieles, que 
deber'-n 11er da· acero. huta Yeint.e ki16gramoe 
por cada metro lineal; lu pendienteti no puarán 
de tre. por ciento; el ancho de la vía entre IOB 
bordes interioree de loe rielea, nr' de novecientos 
catorce milfmetl'Oll. 

El servicio 11e hani por tracción de -npor. 

CAPITULO n·. 
AUXILIOS llINIBTB.t.DOS POR u 1'4CION. 

Art. 18. ~ °'?mpalifa 6 ,compallfa~ que orgui
. oe al con~onU'IO, podrán m1portar bbru de toda . .. 

.. 

~lasc de derecho& de importación ó aduana 1 de 
lDlpuestoll, ya sean éstos federales 6' locale1 du
rante quince años, contado!! desde la fecha de la 
p_romulgaci6n ?e este Contrato, para Ja construc
c16n, exP.lotaci6n, cooservaci6n y reparaci6n del 
f!rr~aml y línea telegráfica y 11u11 accesorios, los 
a1gu1entea articuloa: 

Material fi.jo para la vía. 

RieleR, crampaa para la vía, tuercas y tornil!Oll 
para vía, silleta.~ 6 oojinete11 planchuelas rectas ó 
de ángulo, cambios completos, señales para v(a y 

· cruceros, Papo11, d11rmiente11 de madera y metá.li
co11, puente11 metálic1J11 y de madera, completos 6 
en partes, madera ordinaria de conatrucci6n, edi-. 
·ficios 6 ca11a11 de madera y fierro para e11tacionee, 
armadas 6 sin armar. · 

M ateriaJ, rodante. 
• 1 

Locomotoras de todas clases, trncks para loco· 
motora." y vehículos, ruedas motrices y eje11 par. 
locomotoras, chumaceras para locomot.ora.'I y ve
hlculos, re!lorte11 y muelle~ para máquinas, chime
neas para máquinas, aventadores para máquinas 
pedestales par!!. vehfculos, farolas para el (rente 
de las locomotor~, silbatos para locomotora.'I, cal
deraa completas, inyectores completos, cilindros 
completos, man6~etro11 dP. agua para la.<1 calderas, 
hogares paru las máquina.,, t.énders complet~- ,... , 

.M atcrial para telégrafo. : : ; .v 
.. ·' .. ~· ; 

Alambre de fierro y galvanizado, ait1ladnres, ' 
postes de madera y fierro, ei1piga11 y crucet1,i1, b&_. ' 
terfu, aparatos telegráfico.• y telefónicos. 

, Wagon.u. ":_ :~· 
Cochea para pasajero•, furgones, plataforuiaa; : 

carros para conductores, carros para ~xpress, can19· 
para correo, carros para equipaje., ruedas y e 
chumaceras metálie&11, carretillaa, armones y · 
lodpedoa para ferrocarril, frenos para locomotnrn 
y vehículOL . ....., ..... 

~i 1.i 
· MellU giratoriaa, grúas para el 11ervicio cJé la 

Uner\, máquinu para clavar pilotes, tan•¡i1 
agua, báaculaa. 

Lori artículos anterio1e111 los introducirán 
mente lu compañÍM re11pectiva11 para el uso ex
clusivo de Ju v(as; pero s1 enajen&11en 6 aplica11en 
á otros usos alguno 6 algunos rie esto11 articul<>11, 
la Secretaria de Haeienda exigirá el reintegro de 
eatoa derechoa, sin perjuicio de las demM penas 
que para el caso de conirabando establecen lu 
le7e11. 

Art.. U.. Loa capitales empleadoa en la cona· 
trucci6n de la vfa y de 11ua dependencias natura
les ~ indispensable11, estarán exer:toe, durante 
veinte añoe, del pago de toda contribuci6n 6 im· 
pi1e11to •tablocido ó que en lo roturo le establezca 
en la Rep6blica, ,. 11ea Por le1ee generala 6 lo
cal•, ron ezcepcion del 1mpue1to del Timbre, que 
ae cau..,¿ con aneglo ' la le1 rcla"VL 

A.rt. 16. Para la con11t.r11ce1ón 7 ezplotaci6n de 
la linea de ferrocarril y telégrafo autoriadaa por 
eata ley, 110 concede á la Compalifa 6 cnmpalUu el 
derecho de y(a por la anchura de Mteuta 1netn19 
en toda la extensión de la misma; podielldo, IÍa 
erubal'RO. antorizane por el Ejecutivo. que en di·. 
cboe Mtenta matroa 18 ·ccm1tra,a o&ra, en IOll e&1111 
excepcional• de •r punto ro ..... de puo, • jui 
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cio de la Secretaria do Fomentu, y previo el pago 
de los terrenos y cualquier otro dafio, que tambien 
valorizará la misma Secretarla. Lo11 terrenos de 
propiedad nacional que 0011pare la linea en la ex· 
tension fijada, y 101 terrenos nece11ar1011 para esta· 
ciooc11, almacene..'! y otros edificio.,, dep611ito11 de 
agua y demás accesorios indi11pcn11ablcs del cami· 
no y sus dependcncia11, ll!l entregarAn 'la Compa· 
fila 6 compafl.fa., 11in retrib11ción alguna.. De la mis· 
ma manera podrán tomar la Compafl{o. ó compa· 
fiías, de Jo.,. terrenos nacionale11 y rio1, 1011 materia
les de toda e11pecie que sean necesario11 para la 
construcción, explotación y reparación del camine 
1 de s11t1 dependenciu; sujeb\ndo11e, en la cxtrac· 
ción de esol! materialeit, '- las leyes y rcglatnontos 
res pee ti voa. 

El derecho de via que se concede, conforme il 
estas bases,' la Compañía 6 compañfas, no implica 
la facultad de ocupar las carretera11 ó camino11 que 
loa ferrocarriles toquen, de tal manera que impida 
6 entorpezca en unas ú otro5 el libre tráfico de otros 
'f;f)hiculos. En cago de que la Compañia ó con:pa· 
ñias, con violación de esta cláusula, inutilizaren 
con Ja.e¡ obras que construyan las carreteras ó ca
minos. el Ejecutivo mandará hacer las reparaciones 
debidu, con cargo '- la subvención que dich&ll 
Pompaóias ha de recibir del Erario público. 

Art. 16. Preña la debida indemnización, la 
. Empresa podrá tomar, conforme á las leyes de la 

materia. los terrenos y materiales de construcciqn 
de propiedad particular, necesarios para el esta· 
bleciiniento y repan.ci6n de la vía y de Aus de
pendencias, estaciones y dem&s accesorios. Entre
tanto se expide la ley reglamentaria de que trata 
el art. 'l'l de la Constitución general, se establecen 
lu reglas siguientes: · 

L En caso de que no haya avenimiento con 
loll propietarios de los terrenos ó materialés de 
mnstrncci6n, se nombrará un perito valuador por 
cada una de las partes, y ambos presentarán á las 
mi@massus avalúosdentro del términode ocho dias, 
cootadoe desde sa nombramiento; si los avalúos 
IOD fdiscordantes se someterá el negocio á cono
cimiento del Juez de·Dístrito del Estado en donde 
est.én situad011 el terreno ó materiale's de cu7a 
expropiación se trate, para que nombre un pento 
tercero en discordia, que emita su dictámen dentro 
del perentorio tármino de ocho dias, contados des· 
de 1111 nombramier.t.o, sobre lo que sea de jueticia 
dar por indemnizaci6o al dueño de I011 terrenOll ó 
materialee que deban aer ocupado~. El Juez de 
Diltlito, tomando en cuenta lu opiniones de los 
peri toe y Ju pruebas que laa partes le preaentaren, 
mientra.a aquellos emiten HU dictámen, fijara el 
niontil de la indemnización dentro de tr&11 dfa.11. 
El fallo del Juez de Distrito ae ejecutarhin mú 
recuno que r.I de re11pon11&bilidad. . 

II. Si el duefío do la propiedad que deba ae1· · 
ocupada por cau11a de 11tílída1l p6bli~a. para la 
con11trueci611 y reparación de la vfa fdrrea, de 1111s 
depondcnciu y acceaoriot. no 11ornbrase IU perito 
nlnador dentro del término de ocho di&11 de11pul!tl 
de notificado por el Juez Jo DiAtrito, á. pedimentQ 
de la CompaMa, dicho funcionariri nombrará de ' 
oficio 1111 valuador t¡ne repre1ente 101 i11teroae1 del 
dueño. , 
. iIL En todo caso en que aea nece11ario ocurrir 
al Jncz de Di11trito, dicho íuncionan"o, lila Oom· 
pañia lu pidiere ó no le Cue~ posible fljar la can- ; 
tidad·de terreno que neceaita ocupar, cpmenará ¡ 
el jufoio, sei\alándoee por el Juea preria aµdiencia 

1 • 

del ingeniero del Gobierno, ó en auaencia de éste 
del perito que nombraae el miamo Juez, una auma 
qne deberá quedar en dep611ito miéntru el juicio 
se '11111tano{a, 1 autor1zo.ndn á la Compaflia para 
ocupar provl111onalment.e el terreno ó material de 
que 110 trate 11in perjuicio de 11ue Hi el aval<io de· 
flnitivo de loa pcrito11 fuere mayor ó menor que la 
111ma depotdtadm por la Compañia, pague lo que 
faltnre ó recoja el exceso. . 

IV. Si el poa~edor ó dueño de la propiedad que 
deba ocuparse, fuere incierto Ó dudo•?• P,Or c~u~a 
de litigio ú otro motivo, el Juez de Dutnto ~Jª'' 
como monto deo la indemnizaci6n, la e~nt1d&d 
que re1111lte en vista del avalbo del pento que 
nombre la Compo.ñla r del que el ~mimo Jue1 
de1igne, en repre1enta016n de loa legítim~s dueií_oe 
de las propiedades en cue11tJ6n. L!l cantidad que 
definitivamente se fije, 11erá depositada coníor~e 
á la11 preacripoiones legales, paraentregarlasá quien 
corre11ponda. . 

V. Los peritos. para hacer sus avalúo11 tendrán , 
en cnenta lo que pague por contribución la cosa d,e 
cnya expropiación se trate, y IOll dañ?s y. prove
chos qtie de la misma resulten al prop1eta~. 

VI. Si para los reconocimientos y trazos fü~ 
necesario destruir ó derribar en todo ó en parte 
árboles, magueyes f! ottos óh11táculo11, la Compa~fa 

. podrá hacerlo, quedando obligada. á pagar la in· 
demoizacion que señalen los pentos lueso que 
ésta sea conocida. 1 ' 

Art. 17. Los criaderol!I metálicos, así como loe 
de carbon.de piedra y sal, 1011 mármole11 y los de
más depó!'itos miuerale11 explo~blea que se_ ~n
euentren en las obras y excavaciones que se ~tcie
ren en la lb~ea del camino, serán de la propiedad 
de la Empre11a, sin perjuicio de tercero, con tal 
que los denuncie, suJetáodosc en todo á las leyes 
de Mineria. ' 

Art. 18. La Empresa queda autotiz~da. para 
emitir libremen~e acciones, bonos y obh~aciones, 
y para disponer de ellas, asi co1110 para hipotecar 
. el-ferrocarril y sus dependencias, dando á los acre· 
dores hipotecarios, para la mayor seguridad en el 
pago de dichos bono~ y obligaciones y de sus ni
ditoa, el derecho de explotar en todo ó en parte 
cualquiera de las propiedades tle la Empre11a. " 

' • 1 · · (Concluirá. 
' ' t 

RAFAEiCRA VI01'0, Gob81"11ad()1' Cona 
titucional del Estado dtJ HidalfJO, á sus 
habitantes, sabed: 
Que por la S1:1cretaria. de fü:tado y del 

Despacho de Gobernación .se me ha diri· 
gido lo que siguA: 
11PORFIRIO DIAZ. Pr88ident8 Crm.•ti~· 

tucional de los Estados Unidos illexica
noa, d siu kabita'41fs, sabed: 

11Q11e el Cougreso do Ja Uuióo ha teni
do á. bien dticretar lo siguiento: 

11El Co11gre1n dfl 11•8 F..statlos Unidos 
Mt4x.iuaoos, en eje1·oicio dt1 la facultad que 
le conoede el ut\culo 127 de la Constitu
ción fedttral y_ prévia ln aprobe,ción uná
uim~ de las Legislatm1'a de .los Estadot, 
<leclo.1•a ·reformado el articulo 78 . d~ la 
Constitución en eato1 términos: 

\ 
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11 Articulo 78. El Presidente entrará. á 
ejercer sus funciones el 1.0 de Diciembre 
y durará en su ejercicio cnatro años. 

"México, Diciembre 10 de 1890. _jus. 
Un.> Fernán'.lez, Diputado por el Estado de 
San Luis Potosi, Presidente-Joaqu(n Re
do, Senador por ellEstado de Colima, Pre
aidente.-Benito Judrez, Diputado por el 
Estado de Oaxaca, :Vicepresidente.-Oc

. tar:io Rosado, Senador por el Estado de 
Yucatán, Vicepresidente. 

"AGUABCALIENnr.s.-Diputados: R. Egea 
JI Galináo.-Miguel Guinr;/tará. -Agapito 
Silca.-DiPgo P. Ortigosa.-Senador: J. , 
S. de Azr,ué. 
"CAMPECHE.-Diputnd~s: M . Pelliclle.

R. S. de Lasmtrain.-Senador: Agu.,tin R. · 
González. 

; 

"ÜOAHUILA. -Diputados: A. Elguéza
bal. -Drwiel García.-Senadores: Enriqt41 
Baz.-JeS'lís de la Vega. 

"ÜOLIMA.-Dipntados: Ernat() Ritte1'. 
-Franci,Rr,o C. Palencia.-Senador: J. A. 
Puebla.· 

"ÜHIAPAS.-Diputados: Pedrn Ar.uña. 
-F. Méndez Rir:llB-Mig11á Uerilla.-Ra-
111ón Pino -Senador: Mari,ano Bdrr.ena. 

"ÜHIIIUAHUA.-Diputadns: M. Fl<Yru.
Leopoldo Rinr.ón.-Fernanáo Zetína.-Se
nndm·ps: Á'lltonio ~lora. -Guil/e,.1110 de 
Landa ll Elfr.rmdón. 

"DISTRITO FEDERAL.-Diput1Liios: J. ]. 
Lima.ntmtr. ,.-Trinidad Garda.-A. A n-o· 
JI<> de A.nda.-T. Reyes Retan11.-Jos6 M. 
Gamboa. - St1nn<lor.-s: lgnflcio Pomho.-
Mqn"8l Ortega Reyes. · 

"DURANGO.-Diputados: Jut1.n Gutiérl'eZ 
-Rafael Salcido.-F. Miclul.-A. Santa 
Fé.-Senadort1s: /lelipe A.1·e/b1no. -Pedro 
&ndtez Castro. 

"GUANAJUATO·-Diputados: Julio A.ran-
ci'Dia.-Rafael Pér11z Gallardo.- V. Mo

. reno -E. Omaiifl.-Francüco GareúJ Ló
pez. -Albertn Malo.-En1-iqu G. Madin
loak.-Manuel GareúJ &márez.-Joll p 
NirAJli.-Emilio G. Baz.-Domingo L.~ 
Lara·,-Ang~ Ortiz Monasterio.- Luú 
Oliro-D. de A. Bn-ea.-Senadorea: J. 
M..1ntesinos. -G. E11riguu:. 

"Gt:rERRERo.-A./herto Lombardo.-Ma
nUP.t Ouilltflt,_;_M. O d6 Montellano.-Mor
ce/o Le6~1..-Emi/io E. GarcífJ.-JOlé M. 
Á7'Ct.-Senndores: Félió» FrancitrAJ MaceJI· 
t•a.- Euff111io M. Jlqja · 

•·HmALGo.-Diputa<loe: P.L. Bodr(giuz 
-Gabl'ia Jlanr.wa.-Maarul G6m8z Pa-

rada. -·s. CratJioto. - Enrique Sort d• 
Sanz.-E. Pardo (ir.}-Cámien de Ita.
Juan A. Mateos.-R. M. Rfoeroll.-Sena
dores: Cá1'los lti'Da1.-..Bernabé Loyola. 

"JALISco.---..Diputados: Joaquín M. Es· 
coto.-Luis Pérez Verdía.-A1·nulfo Gar
cía.-P. Landdzuri.- Luis Vizcarra. -
Manuel Oarci.-Juañ Duhlán-Luis:Ckou
sal.-Francisco Romero.-Fmnr,isco Rin-
1:ón Gal/a1·do. - Nicold$ España.- Luis 
Pombo.-Senadores: A. Lanffaster :Jones. 
-Sabds Lomelí. 

MÉx1co.--Diputaclos: J11,an Bribiesca. 
---.Francisco P. Gochir.oa.-Macedonio Gó
mez.-P. de Azcué.-Ramón Gómez 11 J'~
llamr.encio.-Augusw Rojas-Manuel Ticó 
-Florencio FIO'res.-.f,¡:1¡,q A?1tila.-ni,~qf> 
de la Peña.-A. R . de 1'errfj'l'fJ11.- - Jmis 
Fuenús y Muñíz.--Jgnacio G. J/ern$,__:. 
Manuel Gutiérrez N(l,jera.:- Senadores: 
Cá1·los Quoglia.-Alberro Gar~a. . ' 

"MICHOACAN . ..,.-Diputados: Juu1t de la 
Torre. - R. Rodrípu" Tala'Dera.-lgnoci<> 
de la Torre !/ Mier.-A1-isteo M"'·cado.- . 
R Herrtra.'-José M. Romero.-Enriqw 
Landa.-0. Ramo-;·-R. Hornedo-Emilio 
Rufr Sil'l!a,:_./t'mucisco A. Vélez (hijo.)
Rofael Reyes Spíndolri.-S. Ferndndez,_:_ 
Senadores: José C. Tellez.-ilf anut-1 G. 
~M. . . . 

"MORELOS.-Diputados: Anf.{)nio 1'01:tir. 
-Al. V. Preciaáo.-.1'1/fé Casarín. - F. 
Bu/ne11. -Senadores: Miguel Ca11t1-llnn08 
Sanr-kez.-Manuel de He1.,·era. 

"NUEVO LEoN.-Diputados: Cm·/011 F. 
Ayala.-M. Z. Doria. -Ma7eui:l Ser!aflo 
-Juús M. Ce1·da.-Senadorc>s: A. Ca:tti
llo.-Narci8o D,J,'Di/a. 

"0AXAcA.-Diputados: M. Gonzd/Pz.-
J. M. Caatella1ios.--J. N. Castel/.a1tnfl.-P. 
Á. Jlnuxkio. ,- Manuel E. Go!ltia. - Ji. 
Ckázari.- Rofaet Ca,r.o.- lgnar.io Váz. 
~z-M. IRamí1·ez Varela.-Luis García 
Ltma.-Senarlores: R. G6mez Farías.-E . 
Calder6t&. 

••Punu-Diputados: A. Pnuli/l.o -
Telúforo D. Ba1Toso.-F. 'Mejía.-M. Se
t"1'ano.-M . .Roja1.-M. de la Peña.-Vi- · 
tal &camilla. - Manuel Bu6n1>.-Manuel 
M. Galindo.-E. Núñgz.-Luia Gonzaga 
Ga7jla1.-.ll.ntooin G. E~.-Man111Jl 

• SantiMñez.- Vícto1' Méndez.- Eduardo 
. Veldaquez.-Joaquín de ta Ban•eda.~e

nador: V. tk Castañeda 11 Nájera. 

"QuÉBirao.-Diputadoa: Bq/11~1 CluJu. 
tal-Fernando M. Rubio. -Leonardo F. 
Forhlño. 
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"SAN Ltm1 PoTosf.-Diputndos: Alber
to L. Palacios.-MiguelLebriJa-0. An·ia 
!la.-Angel Carpio.-E. Dttbldn.-,T. M. 
P1·ieto !/ Ga1·za.-Senadore~: P. Diez Ou· 
tib·rez.-Ignar.io L. Portillo. 

"SINALOA.-Diputados: Ju .. tto Sien·a.
Manuel Tlwmas !/ Tel"dn.,-.J . .F~ Uriarta. 
-Francisco D. Bart"Oso.-Se111dot': JU. 
cardo .Afartlnez de CA1st1·0. " 

••SoNORA.-Diputados: D. Bal1.1ndra1w. , 
~Angel M. lJomingu.ez.-Senadort>s: R 
(.,a1ieáo. -T. Melesio A lcdntam. 

"TABAsco.-Diputados: Abmliam Ban- , 
dala.-Joaquúa D. Ca.tasús.-S~nadores: 
J. Ca...ttañeda.-Ado(fo Castañares. 

"TA!'llAULIPA~ -Diputados: J. B. oa.~te
Uó.- J.wna~:R,.d1·íguez.- Senadores: R . 
Cru//,,r.-FeNUJndo G. Mendizdbal. 

"'fLAXCALA.-Dipntados: Teodoro Ri 
-fJef'a.- Jo~ Gonzdf.ez Pó1·ras.- .Manuel 
Andrade.-Seuadores: .F. Iba1·ra.-A. del 
Río. .. 

. . 
.. VEucauz.-Diputados: J. .A Gamboa . . 

-Agustín Cerdá.n.-J. Cházai·o Soler -'- . 
Manuel S. Vita. -Donadano La1·a. -Julio 
Zdra.f,e. -M. S. Herre1·a.--Senadores: .Ju. 1 

lüin F Herrera.-F: P. Aspe. 

"YucAT.ÁN.-DIPUTADos: Salvadm· J)on
dé.-Cirilo Gutiérrez.r-Benjamín Bolaños, . 
--M. Dublán M"za.-D. Salazar-Wal-
.demaro G. Cantóu.--Pedr'o L<idau. · l 

"Z.4.CATECAS. - Diput~dos: Wence1lao 
Ruhw.-A.. Lozano.- Eugenic Baneiro. ; 
-Jesrís M. Rúbago:-Alfredo Cha1'e1·0.- · 
Frr1.nc·isrA Vázq~z-A.dalóet•tlJ .A. Bste"Ca. 
-Ra111ón C.orona.-Senador: JeS'liB Loera. 

·'TKRB.ITOM!O DE 0 TEPIC.- J. A.nwnio 
Pl1Pgo Pérez.-Jt'. L. de b1 Bu1·ra. . · i 

''Por el Estado de Oaxaca, Rosendo Pi
neda, Diputado Secreta1io.-En1-iq1U:1 Ma
ria R1lÓÍO, St>nador por el Estado de·Qne
rétaro, Secretario.-Juan dt: Dios Peza, . 
Diputado por el Estado de Yucatán, Se
-cretario.-Ignacio T. Chá1'e_z Senador por 
-el Estado de Aguascalientes, Secretario. 
-E. Cer1'ante1, Divutado por el Estado 
de Gu~rrero. 8ecretario.- A.ntonitJ A.1·
.quinzóniz. Senador por el Estado de Que
rétaro, Secri>tario. -Roberto N11íUJz, Divu· 
otado por el Dilltrito }'e1le1·al, Secrtitario, 
-J. de Tere1a ilffranda, Senador por el 
Estado de Sinaloa, Secreta1io.11 

11 Por tanto, mando se imprima, pubii· 
..quA y circule, protnulgá.nduse por bandu 
.nacional. 

11Dado on fll Palacio Nacional do Mé· 
xico. n ~O da Dir,iombre de 1890.-Porfl
rio /Jiaz.--AI C. Lic. M1111uel Romero 
Hubio, :Secretal'io 110 Estndo y del Despa
cho <le Gobernaci611.--Prt111f!lttfl." 

Y lo comuuico ú. vd. para s\1 conoci
miento y fine1.1 consiguifmtee. . 

Libel'ta<l y Consfüución. México, Di
ciembre 20 de l890.--ll<JlnC1'0 Rubio.
Al Gobel'nndor del Estarlo de Hidalgo. 
-Paohuoa. 

Poi· tautu, mando se imprima y ~ubti- · 
~e~r~~~ · 

Palacio del Gobierno en Pachucn, l>i
ciembl'e 29 de 1890. -Rafael Ora~ioto. 
- Fmncisco Valen.zuela, Secretario de 
Gobernación. · · 

G ACET .íLL.A.0 

·~·LA POLITICA.11 

. Este pequeño, pero muy inteligente cole~ 
de la capital de México, se ocupa, en uno de 
sus últimos números y en términos por de
más lisonjeros y honrosos pará-el Gobierno 
del Estado, en hacer mérito de varios de lo~ 
acto:- ejecutados por aquel durante la admi
nistración del actual eilcargado del poder 
ejecutivo. Damos las gracias al justiciero~ 
lega por sus apreciaciones, agr<'gando que el 
Sr. General , Cravioto se propone hacerse 
acreedor. -á. los elogios de la prensa honrada á 
que pertenece 11 La Fo lítica. 11 . 

EL SR. HILARION FRL:IB Y SOTO. 

Algunos periódico&, _así de la W'Pital, co
mo. del Ei:1ta<lo, han anuucindo que ha sido 
nombrado ya director del Instituto Literario 
del mismo Estado. Debemos hacer In rectifi
cación de que ann no se le ha expedido nom. 
brarniento alguno, si bien es probable que 
prouto se encargue de aquel elevado puesto. 

DON DIEGO E. NOBLE. 

No ha sido acusudo del delitó de adulte
rio como ¡¡e afirmó en algunos telegramas 
dirigidos á varios peri6dicoa de la capital de 
Máxico, sino del de allanl\miento de morada, 
cuyo escla1'el1imitmto está á ol\rgo del tnteg1'0 
seftor juez 2. 0 iukirino de primera instancia 
de estl\ capital, Lio. Manuel Bravo, quien 
eat"mos ".8iuroe obrad en el Of\SO con totla 
jua$ificacidn.. · 

. ' ' 
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· ~BECCION DR A VISOS~ .... 

J udicialeR. 
Juzgado del ID del Distrito de Huichapan.-E .. de 

H.--.Un timbre de 50 centavo11.-.Avieo.-En los 
autos promovidos por el C. Porfirio Badillo, denun
ciando el intEmtado de la S1a. Fauetina Qnijada, ve
cine. ~ue fué de esta Ciudad, ·el O. Lic. Aureliu Var· 
gas, Juez interino de 1,. instancia de este Distrito, 
que conoce rle ellos, ha mandado se publiquen edicto' 
tres veces de diez en diez dlas, en el periódico 11Qfi
oial11 del Estado y en el •·Diario del Hoqar,11 convo
c&ndoes a\ Ju personas que se crean con derer.ho á los 
bienes de la finada, para que comparezcan 4 dedu
cirlo en el término de treinta df1U1, que se contarb 
deaiie la fecha de la última publice.c1ón del nltimo ; 
edioto; a\)ercil.idJs de lo que hubiere Jugar en derecho · 
aino lo verific11.n. 

Lo que se hace saber al público en cumplimiebto 
de lo mandado. 

Huícháp&n, Diciembre 30 de 1890.-J<>ltl Maria 
Cbávez Nava, secretario. 

3-1 
luzpdo conciliador de Zimapán.-Convocato· 

ria.-En el juicio de intel!tado del Sr. Tiburcio 
Alvarado vecino que fué del pueblo de Zemuthé, 
el ~r. Juez 3• Conciliador propietario qce conoce : 
de ellos, en auto de quince de Noviembre próximo . 
pasado, mand6 que por edictos que se publice.rán 
en e11ta Ciudad y tres veces de d,iez en diez días 
en !os, peri6dicos 110ficial11 del ERtado y 11 El Pe1:1-
aamientn11 de e11ta misma Ciudad, se convoque á 
las personas que se con11ideren con derecho á la ' 

· herencia á fin de que dentro de treinta dfas con· 
. tados deade la fecha de la última publice.ci6n de 

los edictos se presenten ' deducir el que les co
. rre1ponda, apercibidoe de que do no preeentane 

lea parará. el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho. 

Se hace saber al p6blir.o para 101 efecto11 lega
le11, advirtiendo que 110 vá timbrada e11tll publics
ciOn; poi 1er el juicio de los comprendidos en el 
J>'rrafo D. fracción 10.• articulo 6.• de la ley del 
timbre. 
. Zimapt\n, .LJioiembre 18 de J 890.-Delfino Cer-
nntea, 11ecretario. · 

3-1 
Antonio Perez Ramírez, notario p6blico.-Dis

trito de Tulanc1ngo.= Un timbre de 60 centa\"06, 
-Aviso.-En las diligencias promovidaa por el 
Sr. Luis Barra~n en repre11er.taci6n de su hijo 
Luis Raberto del propio apellido, eolicitaLdo se 
le mande e:spedir testimonio de la e11Critura de 
adjudicar.i6u de unos terreno• ubicadoa en este 
Dis~ri.to llamados 11Aguilar, .. la uMohonerau y la 
11Tnmdad,11 lOil cuale11 pertenecen á la Hacienda 
de San Francisco Huateng()-que fué de la propie
dad del finado Sr. Vicente Vera, obra un auto que 
'letra e'! como signe: uTulancingo, Diciembre diez 
y nueve de u1il nchocientos nov1nta.-A s1111 an
tecedente11 y con citaci6n de los heredero• del Sr. 
Vicente Vera, que 1e hañ. en loa ténniona dAI ar·, 
tfculo 136 del C6digo de procedimientos civiles, 
expfdaao al Sr. Luill Barragán la copia r¡ue RO!ici
ta. Nofüiquese. Lo decretó y firm6 el C. Juez Doy 

. fé-lsuuza. =Antonio P. Ramfrez.-Rubricados .. , 
Por i~norarse el domicilil' de los herederot1 del 

· fi.nado Sr. Vicente Vera y en cumplimiento de lo 
~andado se·lee hace la citación respectiva por me
dio del pre!!ente que se publican\ en el peri6clico 

1•0ficial11 del Estado. · 
Tulancingo, Diciembre l.9 d~ 1890.-Alitonio 

Péru Ramires, Escribano p6blico. a-..1 .. 

Jes1111 Silva, notario· público.-Distrito de Pa
chuea.-U n timbre de 50 centavos.-Convocato
ria.-De órden del Sr. Juez' 1.• de 11 Instancia de 
este Di11trito Lic . .Adolfo Desentis, se confoca á 
la<J person&11 que se crean con derecho á los bienes 
del intestado del Sr. Jesus Valencia, para que se 
presenten á. deducirlo dentro del término de trei~
ta dfas contados de11de la fecha de la última pu
blicaci6n '1e lo!' edictos que saldrán insertos tres 
ver.es da diez en diez dfas. ' 

Lo que verifico por el presente. 
Pachuca, diez y seis de Diciembre de mil ocho

ci8ntoa noventa.- J eeus Sil va, N. p; 
- 3.-3. 

Juzgado de 1 18 in&tancia del Distrito de Metz
titlán.,-E. de H.-Un timbre de 50 eentavos.-'Eu 
los autos sobre intestado de la Sra. Santos Art:llanoa 
originaría y vecina que fué de e&ta Villa, el C. Lic. 
Antonio Zúfiiga, Juez de 1 " instancia de ;este Dis
trito que ce.nace de ellos, ha mandado se convoqt1en 
por edictos que se publicañn tres Teces de diez en 
diez días en los periódicos 110ücial.. del Estado y 
11Diario del Hogaru que vé la luz p6blica en México, 
i. las personas que se crean con derecho a\ los bienee 
yacentes, para que ocurra!! i. deducirlo ante este J us
gado en el término de tre10ta 3las contados desde la 
la fecha de la última publicación, apercibidos que de 
no verificarlo seguirá &delante en las actuaciones pa-
ri.ndoles el perjuicio consiguiente. . -

Lo que se hace saber á quienes corre.panda para 
los efectos legales. . 

Metztitlán, Noviembre 8 de 1890.-lgnacio Mora, 
1ecretario. 

3-3 

· Agustin De11entis, notario público.-Distrito de 
1.'ulancingo.-Uu timbre de 5 ren~avo11.-En los au
to11 de la inte11tamentarfa ile la Sra. Ro!IB Monter. 
proveyó el C. Juez da 1 os instancia de este Distrito 
un auto, mandando; se convoque por medio rle edic
tos en los parajes públicos de esta ciudad y en lot 
peribdicoe u Diario del Hogaru que se publica eu la 
ciudad de México y 110ficial11 del Estado, a los que 
como herederos b acreedores se crean con dereclao a la 
herencia, para que en el término dt- treinta días cón
tados desde la última publicación hecha en el perió
dico 110ficial,11 se presenten a\ deducir el que les asis
ta, apercibidos de lo que haya lugar en. derecho si no 
lo verific:an. , 

Y• cumpliendo con lo mandado, para su publicacidn 
extiendo el presente en 'l'ulancingo, á trece de Di
ciembre de mil ochocientos aaventa. Doy fé de que 
está . ayudada como )>Obre la interesada.-Agustin 
Desentit, notario púbhco. · 

8.-.3 

Jur.gado de ¡ :io instancia del Distrito de Zíma
p4n.-E. de H . .-Doe timbr81l de 25 centavos.- En 
Ju diligencias promovidas por D. Bemardino Badillo, 
ante este Jusgado, para que se le levante la ii..terdic
ción '- 9ue ha estado 1ujeto por causa de demenei•, 

'el C. Lic. Joaquín GonPlez, Juez de primera instan
cia del distrito, con fecha de hoy, pronunció un fallo 
cuya parte resolutiva ilicé asf: nSe declara que desde 
esta fecha cesa la interdicción i. que ha eetado sujeto 
[Bt-rnardino Bi.dillo) termiu la. t~tela '- c~duría y 
rehusa el uso de sus derecholl c1vile& Notitfqn•• y 
publíquese.u ' · 

Y en cumplimie1Jto de lo mandado,. u publica J. 
p1esente. ·, · · -

Zima¡>i.n, Diciem brel4 de 1890.-Demetrio lba?Ja. 
secretario. ' • . • • 
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Minería. 
Negociación del ••Rosario Viejo.11- Pachuca.- Se 

convoca ' loe Sefiuree Accionistas A viadoree de la . 
mina del 11Rosario Viejou á Junta General que se ve
rificara el doce del corriente me• á Ja., once de lama
fiana en el Despacho de la Negociación, 3 ~ calle 
de Ocampo nútnero 9; debiendo tener dicha reu
nión el carácter de uordinarian cita-la por deferencia 
pára la· expresada fecha en vez del 31 dbl próximo 
pasado Diciembre con el objeto á qu~ 1e refiere la 
primera rarte del artículo 23 del Reglamento respPC
tivo; y e carácter de 11extraordioaria,, p11ora los efec
tos de la parte final de dicho precepto, á fin de tratar 
1 resolver punto prQpuesto por el nñmero competente 
de accioniatu conforme é. solicitud que está en la 
Secretaría a dispo1ición de todos los aviadores. 

Pachuca, Enero l 0 de 1891.-Por IaJnnta Direc
tiva, J, R. de Za.macona, Srio. 

3.-1. 
_Dip~ttación .de M!nerí~ de Zimapll.n.-Estado de 

H1di.lgo.-Avt110.-,F,I Sr. José L. Rowe originario de 
Inglaterra y vecino de la ciudad 'de México, mayor 
de edad y minero, ante esta Diputación de Minería 
ha denunciado a título de abandono 1&11 minas que á 
continuACib11 se enumeran: ' 

La mina nombrl\da 11San Juan nbicada en la Ba
rranca de Flojonales terrenos de ltatlaeco del Muni
ci11io de la Bonam:a jurisdición de este Distrito; cuya 
mina carece de Qtr&11 colindantes y su veta que al pare
c-er corra de Oriente á Poniente produce ¡mtales de 
plomo y plat.A. Se ignora su hltiino poseedor. 

La mina 11Sa~ta Beatriz,, ubicada en el cerro Colo
rado terreno~ di! la Hacienda de la ERtanr.ia de este 
Municipio. La veta de esta mina corre al parecer de 
Oriente ' Poniente y produce metales de plomo y 
plata. Se ignora ol nombre di' su 1füimo poeeedor. 

La mina de 11S11n Antonion ubicada en el mi11mo 
cerro Uolorado al Oe11te 11eRenta y ocho grad011 Nor
~este resyecto ;le la boca mina do uSanta Beatriz 
"ººla cua colinda. 811 veta corre ni parecer de Orien-

,,,-. te á Poniente y produce metales de plomo y plata¡ 
,,- ignorandose el nombre de 1111 último poseedor. 

Se hnoe SAber al p6.lico para 1011 efecto& legales. 
Zim11pan, Diciembre 7 de 1890.-N~tor BMual

qo.-Je11us Ce"antea, secretario. 

1 ' 

·. 

' 

3.-S 
. Diputaci6n de mineria de Zimapán.-Estado 

d"·Hi·l"1go.-Avi110.-EI Sr. J1111é Rm1ovear ori
ginario de Inglaterra y vecino do esta ciudad, ma
yor de edad y de ejercicio minero, ante esta Di
putaci6n de mineria ha dennnciado á titulo de 
abandono, en el panino de Flojonale1, terrenos de 
Itatluco 1lel Municipio d~ la Bonanza de la ju
riadicci6n de e11te D11trito, por a( y á nombre de 
IUI llOCÍOll CllJl>I nombres 81:preaa"' en IU oportu
tunidad, lu minas que producen metales de cobre 
Anrffero nombradas 11Flojonalee,11 Córeoe,11 De
rrumbada .. y uOoncordia ... de cnyaa minas •e ig
nora el nombre ele 1111 6ltimo poseedor. 

Se hace l'&ber al phblicn para 101 efectoa legales 
Zimar'n. Diciembre Ui do 1890.-N~iM>r Ba

e11aldo.--Je11111 Oenante11, lt'Cretario. 
3.-3 

Dipntaci6n de Minerla de Pachuca.-Para que 
e11ta Diputacion dA miueda, pueda con la debida 
opurtnnidad, dar al Miniaterio de fomento lu no
ticias eatadiiltica11 que tiene pedidas, se 1uplica á 
1011,minero111 beneficiadore11, que en loe pnmeroa 
quince diaa del próximo me11 de Enero, 11e sirvan 
remitir' uta oficina lu noticiu que' continua· 
cior. "e oxpreean, relati•u á \orlo el presente afio 

) 
de 1890.' por cada una de las mina., 6 haciendas 
que e11t11vieren á ~n cargo. 

MINAs........:.Nombre de la mina-Número de ti
ros y su mayor profundidad.;--Número de cañone1 
6 labores y su mayor extens1on·-N úmero de ma
lacates, 1111 clase, 111 füerza y s. costo.-Número 
de caballos ó mula.e y 8U& precios.-Número de 
máquina.,., 1111 clase, eu fuerza y au costo.-.,Canti
dlld de agua que se extrae.,--Contidad. de metal 
comun extraído, su ley media y hacienda en que 
se beneficia.= Cantidad de metal fino exportado, 
au ley media y lugar á que se exporta.-Canti
dad eon!lumida de ma(z, paja, cebada, leña, car
bon, sebo, dinamita, cá.p11Ules, cañuela, p61vora, 
madera, jarcia, ñern.mienta, cal, ladrilio, etc.; y· 
loe precios de cada u no ae e~os efectos.-N umero 
de empleados y operarioL-lmporte total de ra
ya., 6 gastos.-lmporte de utilidades en el año, ó 

' denda total de la mina. 
HACIENDAS DE BENEFICio.-Nombre de la ha•, 

cienda.-Su valor.-Clase de metal que se bene· 
ficia.-Sistema que se emplea.-Coiito del beoe
ficio.-Peso de la piedra mineral beneficiada.
Peso del metal obtenido y su precio.-Pérdida de 
ley.-Número de máquinas, sn clase, su fuerza, 
su co1to.-Número de cabalios 6 mulas y su pre
cin.-Cantidad commmida de a:r.ogue, sulfato, w, 
mab, pa,¡a, cebada, leña, carbon, madera, herra
mienta, cal, ladrillo, piedra de construcción, etc.¡ 
y precioa de cada uno de esoR efectoa.-N úmero 
de empleados y op'!rariOL-lmporte total de ra
ya.a 6 guto11.-Utilidad habida tln todo el año. 

Lu noticia.. aqu( mencif)l1adas se repetirán 
anualmente en la primera quincena de Enero, por 
lo 1ue l'ellpecta á todo el año anterior; y además 
en oe prianerOll quince diaa ele Abril, Julio y Oo-' 
tubre, Je dará á la Diputacion uña noticia en que 
ae expre11e con la dt!bida 11eparacion, lo~ nombres 
de la.,. min1111 6 haciendas que eatu•ieren en tra· 
bajo, ai eAtuvier.in en fnatoa, 1i solo dieren 11111 
gutoll, ei 110lo ayhdaren para ellos, 6 si nada pro· 
ducen. Se suplica ' l011 intereaad<>R el puntual 
cumplimiento de e11ta circular, para que no incu· 
rran en lu penas que eeflala el reglamento de 
e11tadi11tica • 

Pachuca, Diciembre 28 de 1890.-Ramon Ro
aalu, NCretario. 

3-1 
Diputacion de minerfa de Pachuca.-Los Seflor• 

Ge.>rge Latamar é Ignacio Meneses, han denunciado 
una cat.a sobre veta de metal de plata, aituada eu el 
Mineral del Monte, al Poniente de Santa Crus, al 
Norte de la mina La Abundancia 7 al Oriente del 
110C&von del Aviadero. 

El Sr. Juan Luüa y Saldfvar por 1k y por los CC. 
Jollé Luna 1 Saldínr, Jollé Sanchez y Jo8' Maria 
Velaaqua, ha denunciado, .:on el nombre de Santa 
Amalia, una cata sobre ver.a de metal de Jllata, aitua
da en la barranca de lOI Remedioe del Mineral del 
Chico, al Poniente de la pella de Juan Diego y la 
cantera, al Oriente del rancho de la Ordefla, al Sur 
del arroyo de llll gilgueroa 1 al Norte del río de Juan 
J)iego. 

El Sr. Eduardo W. Lawton por af y por la Cempa-1 
ftfa del Benjamiu, ha dtiounciado por abandono, la 
mina de meta! de plata La Aurora, aituada en el Mi· 
neral de Santa .Rosa del ArenalJ. al Sur de las miou 
Cueva Santa y Benjamín y al !'4orte de la barranca 
deluAnimu. 
.. El C. Juan Luna y Baldlvar por 1fJ por otr.>e 10-
c101, ha denunciado una veta de met de pla'-, que 
Ct1rre de Oriente á Poniente. eituada en la barrauca · 
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honda de Zerezo de este Mineral, rumbo de la ·mina 
Quj~tanilla, a.I. Poniente de la pefín del cuervo y las, 
pemtas, al Oneute del 11alto chico al Sur del snlto 
grande y al Norte de la rinconada' de agua bendita. 
, ; El C. Juan L~ma y Saldívar por s( y por otros so· 
etos, ha denuncmrlo con el nombre de Beatriz, una 
veta de metal de plata ll&madl\ Gnmero sit1rnda en 
este Mineral, al Poniente de la mina S~n Salvador, 
al Oriente del barrio de Pueblu nuevo al Sur de IRs 
minas Aliafüa y Refugio y al Norte de Azoyntln y 
barrio de los paJari tos. · 

Los ce. Antonio Men~hRCll y Francisco hla~. han 
denu:icfado con el nombre de IR Argentffera, una ve
ta de metal de plata 6itunda en el cerro de San Bar-

, tolo de este Mineral, al f:!ur de la veta nombrada 
·Pata de lnna, al Norte de la casa blanca, al Poniente 
de la barranca de la Prosperidad v al Oriente de la 
mina La Unien. • · 

Los CC. Trinidad Hidalgo y Mannel Castillo han 
denunciado una veta de metal de plata que corre de 
Oriente á Ponieute, situada en este Mineral, al Nor
te de fa mina EJ,Zémho, al Sur de un camino para la 
Estanzuela, al Oriente de la mina Soledad de Santa 
Cruz y al l'oniente de La Perla. 
. Lo11 Sres. ~uillerm? Harris y José Hernandez, por 

1í y por Benito Ram1rez y Ma1,ario Rodríguez, han 
der.unciado por abandono, la mina de metal de plata 
La Purísima de 111 P"lma, situada en terrenos de San 
.Tnnn Tizahuapa de Epazoyuca, al Norte del cerro co
lorado, al Sur .ie las peñas de l11s toronjas, al Ponien· 
te del pn•· del venado, y al Oriente de las peñas de 
las ventanas. 

. Los CC. Teótilo Zeron y socios, han denunciado con 
el nombre de :m Tajo una veta de metal de plata que 
corre de Oriente á Poniente, situada en IB barranca 
de Los Leones de este Minernl, al Ponient.e del cerro 

. de 111. Malinche, al Oriente del cerro de la Cantera, o.l 
Sur del cerro de las naranjndas y al N ort.l del cerro 
de la cnn bendita. 

Pachuca, Di .. iembre 14de1890.-. Ramon Rll&alea 
1ecretario. ' 

3.-1 
Diputaciou de minería de Paehuca. - Los CC. 

Mómco Valdéoi y socios, han denunciado por aban
dono, la mino. de metal de plata El Calvario, aitui&da 
en el barrio del Jaspe del Mineral del Chico, al Po-
11iento de 111. min11'El EscribaM, al Sur del cerro del 
Nopal, al Oriente de la cuesta blanca y al ~orte de 
Ja mina San Salvador. - · · 

Los CC. Ignacio Panuugua y socios, h&1 denuncia
do una cata sobre veta de metal de plata, .. ituada en 
terreno8 del rancho de Ja Huerta de Epazoynca que 
colinda por el Poniente con la loma de Nana Bartola 
Y por el Norte, Oriente y Sur con la cañada de l~ 
agua fria. · · , 

los CC. Amado Mendoza y socios, han denunciado 
una v~t.a de metal de plata que nombran Las A1·i
ma~, 111tnada eu la raucherla del cerro blsilco de At.o
to.mlro el Gr11nde, que colinda al Oriente con el ce
rritA! colorado, al N ortd con el cerro del Tezontle, al 
Pom~nt.e con el rerro blanco, y al Sur con la ""ñ• 
del Cuervo, _ r 

·1oa·9c. Prisciliano Gnmica y ValPntin Ordu han · 
denunciado por a bando no, un tiro sntigno Rol>re vetn. 
de metal ~e plata que nomb1an El IJuervito, aituadó 
en~) parnJe plliia~ del onervito de Epazoyuua, y que 
colmd~ pe.ir el Or1e11to con el rancho l'asacoalco por 
el P0 111er·te <'!ID el cerro de lm1 xixit1, por .,1 N ort~ con 
pedna del 'gmhr, 'Y PQr el Sur cou 11\ mina Cr111 oolo-
ra a; · 

Loa Se~ort!~ Feclerirn.Bnw~ >:Juan :&~den, ¡Íor 
et Y por 'l he .Pa~lmca Silvet· Mmmll Compny Limi. 
terl, han denunc1.11do por abandouo, lna miuas de me
tal de .Plata contiguas La Union y Santa lné.i- r.arr&
tera, 1utuadas en el pueblo de Azoyatla de este Mi-

. ,. 
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0neral, y que colindan, por eJ:Norte con la~ minas La· 

·Virgen y San Luis, por el Oriente con Santa faabel y 
La Virgen, por el Sur ciln San Miguel del Ta.jG, y por 
el Poniente con la mina Velazqur.1 de Leon. ' 

El C. Ignacio Pi.niagua, por la comp'añla de la Es- . · 
peranza (Jruz colorada, ha denunciado una veta: de 
metal de plata, .situada en el cerro del caballete de 
Ep11zoynr-an, y que colinda, por el Oriente con el ce-~ 
rro de la meAa de TriguerM, por el Norte con dicho 
cerro del caballete, _por el Poute11te con una vereda y 
por el Sur con la mma Cruz colorada. 

El C. FrauciRro Ordaz, poref y por otros tocios, ha 
denunciado por abandono, la. mina de metal de plata 
La Esmeralda, situada en el pueblo de .Azoyatla de 
este Mineral, al Sur del cerro de la loma, al Poniente 
del cerro de los xixis, al Norte del cerro gmnde, y al 
Oriente· de lns minas, Victoria y Santa Rosalína. · 

Pachuca, Diciembre 21 de 1890.-Hamon Ro.;ales, 
secreta'rio. 

3-1 

Diputacion de m•neria de Pachuca.,..-El Sr. losiJ 
Tomás Pull.:m por l!Í y socios, ha denunciado una ve
ta de metal de plata, que combran El J,eon, situada en 
la bsrrancll de Los Leones de 6llte Mineral, y que 
colinda, por el Norte y por el Poniente con dich~ 
barranca y por el Sur y por el Oriente con el cerro de 

-Sant.a Clara. 
El C. Carlos B. Ordaz por sí y socios, ha denun

ciado con el nombre de Don Frandsco, una veta de 
met11l de ¡>lata, situada Pn el pueblo de AzoyaUa de 
e~te Minera.!, y que colinda por el Norte con In mina. 
La Esmeralda, por el Oriente con· el cerro grande, por 
el Sur con la mina La Cruz y por el Punieute cun las 
miuás Victoria y RoRalin:i.. 

Los Señores George Latama.r é Iguncio .Meneses, 
ha.n denuncia.do con el nombre de 81 Faro, una veta 
de metal de pl11ta, situada en el Mineral del Moote, 
y qne colinda por el N nrte con la mina Varga.q. por 
el Oriente con Santa Inés y por el Sur cou la Vizcai· 
na, y coo el nombre de La U nion otra. veta d~ plat& 
en el mismo Miueral del Monte, que culinda, por el 
Norte con ~l cerro del Hiloche, por el Oriente con elt ' 
denuncio _del Faro, y por el Sur con los pertenencias 
de la Vize1in11. , 1 

L~s ·..::c. Felipe Ramos é Ignacio Moutenegro, hao 
denunciado con el uombre de Santa Auita, uua mina 
de metal de plata abandonada situada en Santa Ro
sa del Arenal, que colinda por el Norte con la mina 
San Eugenio, por el Sur can Santa Rosal.Ca y por el 
Poniente con el cerro de la· Cruz y puerto de San 
Geróuimo. 
· El C. Joaquin Bl11sqm¡z, por In compañia Uuion y 
Concordia, y para anexar al socavon aventurero El 
Tesoro, ha denunciado por abMr:ono, fo mina de 
plata Belillo, situada en terrenos del pueblo de Azo
yatla1de este Mineral, aol Norte de la mina La Neva
da; y al Po1.iente de la Esperanza. 

Paehuca, Diciembre 28 de 1890.-Ramon Rosele11; 
secretario. 

3...:..1 

Instituto Científico y I.iterario.-E. de H.-·Pa
chuca.-SecretnrfB.- lnscripcfone.~..-se hace -saber 
al p6blico qne J .. s m11trírnln" 1mra ]()11 i:urRos del añ<>
e~colar. entraut·1. (1891). en .el In11ti~nto. Cieutífico y 
L1terar10 están ab1ert.11 de~de el . q~010ce del presente . 
me11, y Re clan~urarán el 11e.i11 del prdxbno mes de Ene
ro, conforme Al con+,.11irlq del artfonlO 61. del regla; 
ÚlPnto de la ley de lnRtrnccidn pó.blicn. . ; · 

Pachnc•, Diciembre 18 ·de 1890;,..- Josd de J .. Me-
dina. iecretario. · ·' · • · • • 1 , '. ' • • 1 : · 
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